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18167 REAL DECRETO 1765/1981, de 3 de agosto, sobre 
normas de valoración de la remolacha en función 
de su riqueza en sacarosa.

El Real Decreto mil quinientos setenta y siete/mil novecien
tos ochenta, de treinta y uno de julio («Boletín Oficial del Es
tado» de uno de agosto establece en su artículo séptimo.dos, que 
la valoración de las riquezas superiores e inferiores a la de die
ciséis grados polarimétricos, considerada como riqueza base, 
6e verificará en la forma expresada en su anexo número tres 
(«Boletín Oficial del Estado» de dieciocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta), sin perjuicio de su acomodación pro
gresiva, en la forma que se estime oportuna, a las escalas de 
valoración vigentes en la Comunidad Económica Europea.

Por su parte, el Real Decreto cuatrocientos ochenta y nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno de trece de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de veinticuatro de marzo), de normas com
plementarías de regulación de la campaña azucarera mil nove
cientos ochenta y uno/ochenta y dos, primera de las tres regu
ladas por el Real Decreto mil quinientos setenta y siete/mil no
vecientos ochenta, prevé en su artículo primero, que la escala de. 
valoración, contenida en el mencionado anexo tres, podrá ser 
modificada antes del uno de julio de mil novecientos ochenta y 
uno, por Orden conjunta de lo6 Ministerios de Industria y Ener
gía y de Agricultura y Pesca, aproximándola a la vigente en la 
Comunidad Económica Europea, sancionando el correspondiente 
acuerdo interprofesional al respecto.

No habiéndose alcanzado el referido acuerdo interprofesional 
y haciendo uso de la autorización, concedida en el segundo pá
rrafo del apartado E) del Real Decreto mil quinientos setenta y 
siete/mil novecientos ochenta citado, es criterio de la Admi
nistración no demorar por má6 tiempo el inicio de la indicada 
línea de aproximación a las normas vigentes en la Comunidad 
Económica Europea, para combinar una deseable flexibilidad en 
la acomodación con las exigencias del proceso de integración 
de España en el área comunitaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Industria y Energía, de Agricultura y Pesca, y de Economía y 
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Primero.—Las escalas de valoración de la remolacha en fun
ción de su riqueza en sacarosa, en cada una de las campañas 
reguladas por el Real Decreto mil quinientos setenta y siete/mil 
novecientos ochenta, de treinta y uno de julio, serán las in
dicadas en el anexo al presente Real Decreto.

Segundo.—Las fábricas no estarán obligadas a admitir re
molachas de riqueza inferor a trece grados polarimétricos, pero 
si por cualquier causa las admitiesen, su precio se determinará 
de acuerdo con las fórmulas que figuran en el referido anexo.

Los cultivadores podrán solicitar, antes de iniciar sus entre
gas, que se les liquide con arreglo a la riqueza media ponde
rada de . las mismas.

Tercero.—En razón a su menor calidad industrial, ]a riqueza 
de la remolacha de moltunación estival se reducirá en la cam
paña mil novecientos ochenta y uno/ochenta y dos, en cero cua
renta grados polarimétricos.

Antes del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno y de igual fecha de mil novecientos ochenta y dos, 
la Dirección General de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca y la Dirección General de Industrias Ali- 
mentariae y de la Pequeña y Mediana Industria, del Ministerio 
de Industria y Energía, con la colaboración de las respectivas De
legaciones Provincales, emitirán un informe conjunto, a la vista 
de los estudios previos realizados al efecto, que servirá de base 
para la determinación por Orden conjunta de los Ministerios de 
Industria y Energía y de Agricultura y Pe6ca, del descuento que 
proceda aplicar en la campaña siguiente.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Escalas de valoración de la remolacha en función de su ri
queza sacárica, expresada en índices respecto al precio de la 

calidad tipo (16º polarimétricos), con base 100

Grados
polarimétricos

Campaña
1981/82

Campaña
1982/83

Campaña
1983/84

Más de 20 ........„ (1) (2) (3)
De 20.0 .............. ... 132,15 131,15 130,00
De 19,0 ........  ........ 131,33 130,49 129,50
De 19,8 ... .............. 130,52 129,83 129,00
De 19,7 .................... 120,70 120,17 128,50
De 19,6 ........  ........ 128,89 128,51 128,00
De 10,5 .............. ... 128,07 127,85 127,50

Grados
polarimétricos

Campaña
1981,82

Campaña
1982/83

Campaña
1983/84

De 19,4 .......... . 127,26 127,19 127,00
De 19,3 ...........  ... 126,44 126,53 126,50
De 19,2 ....... ....... 125,63 125,87 126,00
De 19,1 ...........  ... 124,81 125,21 125,50
De 19,0 ................ 124,00 124,55 125,00
De 18,9 ............... 123,18 123,79 124,30
De 18,8 ................ 122,37 123,03 123,60
De 18,7 ................ 121,55 122,27 122,90
De 18,6 ................ 120,74 121,51 122,20
De 18,5 ................ 119,92 120,75 121,50
De 18,4 ......  ....... 119,11 116,66 120,80
De 18,3 ........... ... 118,29 119,23 120,10
De 18,2 ................ 117,48 118,47 119,40
De 18,1 ... ........... 116,66 117,71 118,70
De 18,0 ................ 115,85 116,95 118,00
De 17,9 ................ 115,03 116,09 117,10
De 17,8 ... ... ....... 114,22 115,23 118,20
De 17,7 .......... . 113,40 114,37 115,30
De 17,8 ........... ... 112,59 113,51 114,40
De 17,5 ................ 111,77 112,65 113,50
De 17,4 ................ 110,96 111,70 112,60
De 17,3 ................ 110,14 110,93 111,70
De 17,2 ................ 109,33 110,07 110,80
De 17,1 ... ... ....... 108,51 109,21 106,90
De 17,0 ................ 107,70 108,35 109,00
De 16,9 ................ 106,93 107,51 108,10
De 16,8 ....... ... ... 106,16 106,68 107,20
De 16.7 ...........  ... 105,39 105,84 106,30
De 16,6 ................ 104,62 105,01 105,40
De 16,5 ... ........... 103,85 104,17 104,50
De 16,4 ................ 103,08 103,34 103,60
De 16,3 ................ 102,31 102,50 102,70
De 16,2 ...........  ... 101,54 101,67 101,80
De 18,1 ....... 100,77 100,83 100,90
De 16,0 ...........  ... 100,00 100,00 100,00
De 15,9 ........... 99,23 66,16 09,10
De 15,8 ......  ... ... 93,46 98,33 08,20
De 15,7 ................ 97,69 97,49 97,30
De 15,6 ....... .. 96,92 96,66 96,40
De 15,5 ... ... ....... 96,15 95,82 95.50
De 15,4 ....... ... 95,38 94,94 94,50.
De 15,3 ...........  ... 94,61 94,05 93,50
De 15,2 ...........  ... 63,84 93,17 92,50
De 15,1 ... ... ....... 93,07 92,28 91,50
De 15,0 ................ 92,30 01,40 90,50
De 14,9 ................ 91,48 90,50 89,50
De 14,8 ................ 90,67 89,60 88,50
De 14,7 ................ 89,85 88,70 87,50
De 14,6 ................ 89,07 87,80 86,50
De 14,5 ................ 88,22 8690 85,50
De 14,4 ........... ... 87,41 85,90 84,40
De 14,3 ........... ... 86,59 84,90 83,30
De 14,2 ......  ... ... 85,78 83,00 82,20
De 14,1 ................ 84,96 82,90 81,10
De 14,0 ................ 84,15 81,90 80,00
De 13,9 ................ 83,33 80,90 78,90
De 13,8 ................ 82,52 79,90 77,80
De 13,7 ......... . ... 81,70 78,90 76,70
De 13,6 ......  ....... 80,89 77,90 75,60
De 13,5 ................ 80,07 76,90 74,50
De 13,4 ................ 79,26 75,90 73.40
De 13,3 ................ 78,44 74,90 72,30
De 13,2 ...........  ... 77,63 73,00 71,20
De 13,1 ................ 76,81 72,00 70,10
De 13,0 ................ 76,00 71,00 69,00
Menos de 13 ....... (4) (5) (6)

Indices:

(1) 7,5 R — 17,85.
(2) 0 R + *11,15.
(3) 4 R + 50.

Siendo R la riqueza

Indices:

(4) 11 R — 09.
(5) 12 R — 85,10 
t0) 13 R — 100.

sacárica.

18168 REAL DECRETO 1766/1981, de 3 de agosto, por el 
que se amplían las adquisiciones en régimen de 
garantía para los vinos de la campaña vinico
alcoholera 1980/1981.

El apartado uno del artículo octavo del Real Decreto mil 
seiscientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta, por el que 
se regula la campaña vínico-alcoholera mil novecientos ochen
ta/mil novecientos ochenta y uno, establece que el SENPA 
adquirirá vino ofertado por los vinicultores, de 6U propia elabo
ración del dieciséis de diciembre al treinta y uno de julio, al 
precio de garantía, en determinadas condiciones.


